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Presentación reliquidación crédito que se cobra - ROBINSON GOMEZ

German Aldana Alzate <abogadoaldana@yahoo.es>
Jue 6/07/2023 4:32 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (91 KB)
Presentación reliquidación crédito que se cobra - ROBINSON GOMEZ .pdf;

Buenas tardes,

Presentación nueva liquidación del crédito que se cobra.

Por favor acusar recibo.



GERMAN ALDANA ALZATE – ABOGADO  
                                                                     Calle 26 No. 24 – 81 Ofic. 201 Edificio  Nancy 

2º.Piso 
                                                                                 abogadoaldana@yahoo.es 

                                                                    Cel.: 317 529 96 79 - Tuluá (V) 
  
 

Tuluá, 06 de julio de 2023 
 
 
Señora: 
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 
E. S. D. 

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE:    ROBINSON GOMEZ MEJIA. 
DDOS: DIEGO FERNANDO RAMIREZ DÁVILAY OTRO. 
RAD: 76-834-40-03-003-2018-00111-00 

 
 

OBJETO: Presentación reliquidación crédito que se cobra. 
 
GERMAN ALDANA ALZATE abogado titulado e inscrito con T.P. No. 65.799 del C.S.J. e identificado con la cédula No. 16.350.378 
de Tuluá (V),  en el proceso de la referencia, en nombre de mi poderdante Sr. ROBINSON GOMEZ MEJIA, me permito presentar 
ante su despacho el siguiente documento: 
 

Conforme el art. 446 del CGP, para su debido traslado y aprobación respectiva, presento nueva liquidación del crédito que se 
cobra con la especificación de los capitales y de los intereses de mora causados hasta la presente fecha de la siguiente manera: 
 
 

A-  Capital No. 1      $ 3,556,150.oo 
 

      VIENE (crédito capital 1 + intereses)     $ 13.582.148.54 
 

      Del 2 de abril del 2022 al 02 de julio de 2023 (15 meses) al 1.83% = $65.078.oo 
 
       $ 65.078.oo X 15 meses               $976.170.oo 
       $ 13.582.148.54 + $976.170.oo   $14.558.318.oo 
 
Total crédito(capital + intereses)         $14.558.318.oo 

 
 

B- Capital No. 2      $ 8.660.000.oo 
 

      VIENE (crédito capital 2 + intereses)     $ 46.523.263.60 
 

       Del 2 de abril del 2022 al 02 de julio de 2023 (15 meses) al 1.83% = $158.478.oo 
 
       $158.478.oo X 15 meses= $ 2.377.170.oo 
       $ 46.523.263.60+ $2.377.170.oo = $ 48.900.433.oo 
 
Total crédito(capital + intereses) = $48.900.433.oo 
 

 
Finalmente, manifiesto a la Señora Juez, que en los próximos días conforme información de mi representado, presentaré los 
valores económicos de un abono a intereses que hizo la parte demandada a mi poderdante. 
 
 

 
De la Señora Juez, Atte., 

 
 

 
_______________________________ 
Abo. GERMAN ALDANA ALZATE.  
C.C. No 16.350.378 Tuluá (V)  
T.P. No  65.799 del C.S.J. 


